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Bucaramanga, 13 de Octubre-2.020 
 
Señor: 

JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.S.D 
 

PROCESO:   EJECUTIVO- ACUMULADA 
RADICADO:  68001-4003-029-2020-00215-00 

DEMANDANTE:  HENRY MADIEDO CABALLERO 
DEMANDADA:  MARIELA NIÑO ANGARITA 

 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO 

APELACION. 

 

AMPARO BARRIOS SANDOVAL, persona mayor, vecina y residente en la ciudad 
de Bucaramanga, identificada con la C.C. N° 63.328.123 de Bucaramanga, 
Abogada Titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 173.787 del 

C. S. de la J., en mi calidad de apoderada de la Señora MARIELA NIÑO ANGARITA, 

identificado con la cedula de ciudadanía numero 63.333.653 expedida en 

Bucaramanga, dentro del término legal presento recurso de reposición y en 
subsidio el de apelación según auto de fecha 06 de octubre del año 2.020 y en 
estados el día 07 de Octubre del año 2.020,asi: 

 
 

HECHOS: 
 
1. La petición que elevo al Honorable Juez, es para proteger los derechos de las 

personas débiles en este caso es la demandada MARIELA NIÑO ANGARITA, 
que según demanda Ejecutiva  presentada el día 06 de Junio del año 2.019,le 

correspondió por reparto a su Juzgado con radicado:2019-372. 
2. El día 17 de Junio de 2.019 se decreta medida cautelar, así mismo se niega la 

medida por pertenecer el inmueble al Municipio de Girón, posteriormente el día 
12 de Noviembre de 2.019 el Jugado Promiscuo Municipal de Girón devuelve 
despacho comisorio, pasa a traslados. 

3. El día 20 de Noviembre de 2.019 auto agrega despacho comisorio al 
expediente, lo cual ya se encuentra secuestrado y embargado el bien inmueble 

ubicado en la diagonal 8# 19B-25 del Barrio Mirador de Arenales del Municipio 
de Girón. 

4. El día 17 de julio de 2.020 se radico demanda Ejecutiva  acumulada con 
radicado 215-2020, y posteriormente se decreta medida cautelar, donde en su 
resuelve: decretar el embargo de los remanentes que por cualquier concepto 

se llegaren a desembargar dentro del proceso identificado con la radicación N° 
2029-372. 

5. El día 18 de Agosto de 2.020, auto decreta medida cautelar en su RESUELVE: 
DECRETESE como MEDIDA CAUTELAR el EMBARGO y posterior SECUESTRO 

EN BLOQUE del establecimiento de comercio denominado DOTACIONES 
MARIELA NIÑO, identificado con matricula mercantil N 9000440095 
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denunciado como de propiedad de la demandada MARIELA NIÑO ANGARITA. 

6. El día 06 de Octubre de 2.020, auto decreta medida cautelar, así mismo fijado 
en estados el día 07 de Octubre de 2.020. 

 
 

PRETENSIONES. 

 
1. Que se revoque el auto datado el día 06 de octubre del año 2.020 Y notificado 

en estados el día 07 de octubre del año 2.020.,porque  al dar cumplimiento al 
auto proferido por su despacho se estaría vulnerando el mínimo vital de la 

señora MARIELA NINÑO ANGARITA, ya que es la única actividad en que   se 
desempeña que son las ventas de dotaciones, ya el demandante HENRY 
MADIEDO CABALLERO, tiene embargado y secuestrado el inmueble ubicado en 

la diagonal 8# 19B-25 del Barrio Mirador de Arenales del Municipio de Girón, 
este inmueble según las escrituras públicas se compró en CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS M/TE.($50.000.000) Y con el incremento sumaria 
SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($75.000.000).lo cual se está 

extralimitando la medida. 
Con esta medida cautelar solicitada por el demandante lo que se avizora es 
que pretende es dañar el buen nombre a la señora MARIELA NIÑO ANGARITA, 

porque al presentar sendas de solicitudes en Todas la entidades quien le 
compraría sus dotaciones porque como toda empresa por regla se debe tener 

una cuenta bancaria para las consignaciones por cada compra y con qué 
patrimonio le cancelaria al señor MADIEDO los tres canones de arrendamiento 
que le debe, que son  los meses Junio –Julio-Agosto, que por petición de 

arrendador Señor HENRY MADIEDO CABALLERO, le toco desocupar a la señora 
MARIELA NIÑO ANGARITA, porque le dejo claro que  de lo contrario la sacaría 

con policías, motivo por el que la señora arrendataria desocupo a las buenas. 
2. En caso de seguir el acoso que ha sufrido mi poderdante solicito al Honorable 

Juez, condenar en perjuicios por todos los ultrajes verbales que ha sufrido la 
arrendataria. 

 

PETICIÓN ESPECIAL. 
 

Elevo mi petición para salvaguardar los derechos de la arrendataria como la señora 
MARIELA NIÑO ANGARITA, le imploro en presencia de los señores ESNEIDER 

DAVID QUITIAN NIÑO y HENRY CONTRERAS   el día 05 de Junio al arrendador 
señor  HENRY MADIEDO CABALLERO, que le bajara el canon de arrendamiento ya 
que por lo de la pandemia les cerraron todos los contratos de las empresas, pero 

enseguida el arrendador se elevó y le dijo desocúpeme inmediatamente porque él 
no le bajaba al arriendo, y que no se preocupara por el contrato que buscara y lo 

llamara cuando desocupara, así se hizo la señora arrendataria desocupo el día 05 
de Setiembre ,dejando pintado y en excelentes condiciones,  sito EL ARRENDADOR 
a la señora MARIELA NIÑO ANGARITA, a la una de la tarde para recibir las llaves y 

a las dos de la tarde manifestó que la abogada Doctora MARIELSY SILVA ACUÑA le 
había dicho que no le recibiera ,señor Juez dejo mi salvedad, la señora MARIELA 

NIÑO ANGARITA me manifiesta todos estos hechos bajo la gravedad de juramento 
y me allego un recorrido de todos los procesos que el señor HENRY MADIEDO 



 

AMPARO BARRIOS SANDOVAL 
  Abogada 

Calle 147 # 22-63  CASA 27- FLORIDABLANCA 
Celular 3186752543 - 3013493671 

ambasa63@hotmail.com 

 

P á g i n a  3 | 4 

 

CABALLERO presenta en contra de arrendatarios hasta obligarla a entregar sus 

inmueble, por tal razón mi deber es defender al débil y dar aplicación al artículo 
250 DE NUESTRA CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA. 

El día 05 de junio el señor HENRY MADIEDO CABALLERO, se presentó 
personalmente en el inmueble arrendado ubicado en la avenida quebrada calle 29 
22-33, en presencia de los señores ESNEIDER DAVID QUITIAN NIÑO y HENRY  

CONTRERAS, le manifestó todo lo afectada que estaba porque con la pandemia los 
empresarios estaban en banca rota, enseguida  actuó de manera violenta, y 

humillante, solicitando a arrendataria  le desocupara el inmueble y la arrendataria 
inocentemente acepto porque el arrendador por ser el dueño y de avanzada edad, 

respetándolo acato su orden, todo para evitar otra demanda pero parece que el 
demandante  actuó con argucia y presenta demanda con posterioridad  y ahora 
pretende dejar en el limbo todos los derechos como son el mínimo vital, el derecho 

al trabajo, la parte psicológica ya que esta persecución y solicitando medidas 
ponen en riesgo la salud de la señora MARIELA NIÑO ANGARITA, porque lo único 

que ha ejercido su derecho de defensa y manifestar al señor Juez, las 
inconsistencias en los procesos presentados, porque a la fecha lo que si adeuda 

son tres meses de canon de arrendamiento. 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 
1-Recorrido Siglo XXI, donde consta la solicitud de embargos del proceso radicado: 

372-2.019 
Recorrido Siglo XXI, donde consta la solicitud de embargos del proceso radicado: 
215-2.020. 

3-Avaluo del inmueble en mención expedido por Hacienda, Movilidad Servicios 
Girón. 

4-Los AUTOS de los hechos uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, mencionados, los 
cuales reposan en los expedientes. 

5-Escritura Publica 2099 del 30 de Mayo de 1991, de la Notaria Primera del Círculo 
de Bucaramanga, reposa en el expediente cuando la arrendataria compra por valor 
de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/TE. ($50.000.000). 

6-Secuestro efectuado el día 23 de Octubre del año 2.019. 
7-Historial de procesos en los que consta las demandas presentadas a otros 

arrendatarios en  procesos presentados por el señor HENRY MADIEDO 
CABALLERO. 

8-Camara de comercio de la señora MARIEL NIÑO ANGARITA. 
 

 

NOTIFICACIONES 
 

El demandante: el Señor HENRY MADIEDO CABALLERO recibe notificaciones en 
calle 37# 23-48 de Bucaramanga. Correo: hmadiedoc35@gmail.com Teléfono: 
3007677654  

 
La demandada MARIELA NIÑO ANGARITA recibirá notificaciones en la 

TRANSVERSAL 20# 8-09 Mirador de Arenales-Girón Bucaramanga. Teléfono: 
3005027196. 
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Correo: mariela1mna@gmail.com 

 
 

La suscrita recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho o en la– 
Bucaramanga. Celular 3186752543 – 3013493671 E-mail: 

ambasa63@hotmail.com 
 
Así mismo solicito al demandante dar cumplimiento al numeral 14 de artículo 78, 
del  nuevo C.G.P. enviando a mis correos electrónicos un ejemplar escaneado de 
los memoriales presentados en el proceso a más tardar el día siguiente a la 

presentación de los mismos, so penal de la imposición de una multa hasta por un 
asalario mínimo mensual vigente (1 SMMLV) por cada infracción. 

 
 
Con todo acatamiento, Atentamente, 
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